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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

MARIA DE LOURDES AZUCENA CANALES BARRENECHEA 

ALCALDIA ALVARO OBREGON · 
PRESENTE 

g í n a t l a 

eneral de 
nstituyó en 
realizar el 

información 

mbio Climático, y 
te Órgano Político 
C-2203241324019, 

de esta Alcaldía 

iudad de México, la 
, la Ley Orgánica de 

or el cual, se da a 
a mediante registro 
io Climático quedó 

la Alcaldía Álvaro 

SUAC-2203241324019 

l. Con fecha 25 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi I ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en tricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tier'.j, n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAL.f 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber� cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica I a la Ciudad 
de �co, de conformidad co� la siguiente descripción: 

'\(�O��& 
\b-oG,-70,2;0 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Roberto Ernesto Cortina Pastor, ingresada ante 
Administrativo con fecha 24 de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de S 
donde solicita la valoración de 2 árboles ubicado en la 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: j l. En fecha 25 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 
pertinente. 

Calie Canario esq, Calle 10, colonia Tolteca 
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Blol, Dorotao· Sant s Zafra 
Dictamín&dor<le,Arbolaoo rbano de Acue;do 

a la Norma Ambiental ,P rae! O'lstrito 
FoderalNADF-001-R AT-2015 

No, Oe Acredilacl n 20 

BORQ 

•• (1 

David rnández aeceua 
oda y Oerri o d:e Arb.Qies daAc�érdo- 
áía Norma J · blentalpara Bl,Dtstlit,:, 

'Federar F-001-RNAT-20{5 
· .No. D . credlta<;lón 911. 

TECCIÓN LA TIERRA EN El. OISTRltOFEDERAI. 
A EL-01S-TRffQ FEDERA�NDF·0'01-RNAT,201·s, numeroles.6,:l, ,.6.:J, 1'. ,1>.3.1, ·, ,6;3.1 A. 

Y demás a¡,ltcables pa • a ojocuci6n delo .ant�s mcnclonaoc •. El presente ríctamen se-emite neacuerdo on mi teaI· 

SUAC-2203241324019 Página214 
Calle Canario esq. Calle 10. col na Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. o· 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO 155 52 76 67 00 E 501 l CIUDAD INNOVI\DORA Y DE 



o 

� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍ . VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTABI DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 

DIRECCIÓN D J�,T::;:�:;: tl.�-• M«Jif12; . �,J.,.,.-- ...... -._..,_ 

S0LlCITANTE: 

FECHk, 
DIRECCION: 

, Robeno Ernesto Cortina l'as1or FOLIO: SUAC 
220324132�019 

HORA: 11 :45- 

DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO 

emeren 

Árbol troeno núm. 2 cercado con plancha de concreto 
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cedente la poda de 2 (dos) árboles de la especie TROENO/Ligustrum 
yerguen en de esta Alcaldla Alvaro 

ue las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
equisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE ÉX CO 

l. Se dictaminó pr 
lucidum; que s 
Obregón, por o 
en la Ley A bi 
Ambiental pa a 
cumplimiento· e 
de actividades d 
trabajos. 

11. Derivado de I a terior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje ti o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 fracción 
X, 51, 71 fraco ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, 
articulos 6 fra ci n IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu rd por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir c ión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat raes, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldia Álvar bregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

o 

orflo 
o 

PRIMERO. - Se le 
dlas naturales, a 
TROENO/Ligustru 
Obregón. 

RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 1 O 
de la recepción del presente la poda de 2 (dos) árboles de la especie 

idum; que se yerguen en Alcaldía Álvaro 

SEGUNDO. - Los Ira aj s deberán. realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M xi o que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rit Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridá ue para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni a ión, etc.). 

TERCERO. - Queda a o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

A TEN TA ME N 

CUARTO.- Se le·ape i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco 6 a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 3 5 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. -----� ...... .--:::::::;--·: ·--- r 1.::�= 
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E I presente d ocu mento se encuentra en su versron pub llca y fue testado de co ntorrnld ad OJ n el Acuerdo del e omite de Tra nsparen aa por e I que se 
clasifica como acceso restnng ido en la modalidad de co nfldencial la infnrrnado n publica que contiene datos personales y se autoriza la creacion de 
versrones publicas con base en el :.Catalogo de Ducurnentna y Datos Personales mnfidenaa les aplicables para H Alcaldia de AJva ro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


